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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Secretaría General  N" 0125-2011-ED se
of ic ial izó la Comisión de Trato Directo MED-FETRASEp 2011, integrada por
representantes del  Minjster io de Educación y la Federación de Trabajadores
Administrat ivos del  Sector Educación del  Perú -  FETRASEp:

Que, algunos de los representantes del  Minister io de Educación han cesado en
sus cargos, por lo que se hace necesaria la recomposición de la refer ida Comisjón de
Traio Directo;

De conformidad con el  Decreto Ley N'  25762 mod¡f icado por la Ley N.26510,
el  Decreto Supremo N'006-2006-ED y sus modif lcator ias;
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Artículo 1.- Dejar sin efecto 1a designación de los representante del l\/inisterio
de Educación en la Comisión de Trato Directo MED-FETMSEp 2011, contenida en eL
art iculo único de la Resolución de SecretarÍa General  N. 0125-2011-ED.

Art iculo 2.-  Designar como representantes del  Minjster io de Educación ante la
Com,s ón oe T'aro Directo MED - FETMSEp 201 1 a ,as sigu.entes peTsonas:

-  Wi l ly Arturo Ol ivera Absi ,  quien la presidirá
- Susy lvonne Olaechea Avi la,  quien actuará como Secretar ia Técnica
- Betty Li l iam Agüero Ramos
- l\/lario David Zeqarra lvlariñas

Regístrese y comuníquese.
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